
ffiNATE iibttüffi §lu§,i¡slvrs p5afr[tfth'&,,,o,

laPaz,06 de febrero de2023
oIReccIÓH GENERAL EJECUTIVA

SERVICIO NACIONAL TEXTIL. SENATEX
RCSOIUCIÓN ADMINISTRATIVA SENATEX/DGE/NrO.OOl ?2023

TEMA: mnOetClÓN DEL REGLAMENTO eSpeCiHCO DEL STSTEMA Oe CnÉOrO pÚgLlCO (RE-SCP)

DEL SERVICIO NACIONAL TEXTIL. SENATEX.

VISTOS:

Que, por Decreto Supremo N01235 de 11 de junio de 2012,se crea la Empresa Pública Nacional Textil -

ENATEX, como Empresa Pública Nacional Estratégica-EPNE.

Que, mediante Decreto Supremo N'2765 de 14 de mayo de 2016, se modifica la naturaleza jurídica de la

Empresa Pública Nacional Textil-ENATEX, a lnstitución Pública Descentralizada, con duración indefinida,

patrimonio propio, autonomia de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de

Desanollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación es Sqrvicio Nacional Textil-SENATEX.

Que, la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016 de fecha 15 de julio de 2016, emitida por el

Ministerio de Desarollo Productivo y Economía Plural, que aprueba las atribuciones del Director General

Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil-SENATEX, en su inciso g) prevé el

emitir Resoluciones Administrativas en el marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico legal.

CONSIDEMNDO:

Que, el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que: ta Administración Pública, se nge

por los pincipios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, compromiso e interés social, ética, transparencia,

igualdad, c,ompetencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resuftadcr.".

Que, los numerales 2y 4 delArtículo 316 del citado cuerpo legal, determinan como funciones del Estado en la

economía, dirigir la economía y regular, conforme con los principios establecidos en la ConstituciÓn, los

procesos de producción, distribución, y comercialización de bienes y servicios; y participar directamente en la

economía mediante el incentivo y la producción de bienes y servicios económicos y sociales para promover la

equidad económica y social, e impulsar el desanollo, evitando el control oligopólico de la economía.

Que, el artículo 27 de la Ley 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Conkol Gubemamentales,

dispone que cada entidad del Sector Público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los

órganos rectores, los reglamentos específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y

Control lntemo, conespondiendo a la Máxima Autoridad de la entidad la responsabilidad de su implementaciÓn.

Que, el Decreto Supremo N' 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la natunaleza jurídica de la Empresa

Pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE a lnstitución Pública

Descentralizada, con duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de gestión administraüva, financiena,

legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, cuya denominación se

modifica a Servicio Nacional Textil- SENATEX,
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Que, en orden al inciso g) de la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/N'172.2016, de fecha 15 de julio

de 2016, emitida por la-Ministra de Desanollo Productivo y Economía Plural, se aprobó las atribuciones del

Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX,

señala: "g) Emiti Reso/ucrbnes Administrativas en el marco de su competencia y conforme la norma vigente,

fundamentadas por informe técnico y legal.' Asimismo, en el inciso s) del citado cuerpo legal indica: 'Emitir

procedimientos, circulares e instructivos para la aplicación de disposiciones /egales en el cumplimiento de las

funciones y competencia institucion al'.

Que,la Resolución Suprema N" 218041, de 29 de julio de 1997, que aprueba las Normas Básicas delSistema

de Crédito Publico en su Artículo 1 señala: '(Sisfema de Crédlto Público) E/ Sisfema de Crédito Público es un

conjunto de principios, normas, procesos y funciones para la eficiente y eficaz gestión de la deuda pÚblica en

el marco de la administración financiera gubemamental. E/ Srctema de Crédito Público regula las operaciones

relativas a la captación y administración de recursos financieros, obtenidos por la vía del endeudamiento p(tblico

intemo o ertemo, contemplados en el Presupuesto General de la Nación, y destinados alfinanciamiento de

inversiones o de gasfos en los que el sector público es deficitario, a cubrir desegul/ón'os financierostemporales

que presente et ejercicio fiscal o atender casos de emergencia. Los componenfes del Sisfe ma de Crédito PÚblic|

son; la deuda publica intema y la deuda pública extema, sean esfas de corto o largo plazo'.

Que, la citada normativa en su A¡ticulo 4 manifiesta: " (Ambito de aplicación) Las Normas 8ásicas del Sofema

de Crédito Púbtico son de uso y aplicación obtigatoria en fodas /as entldades del sector público señaladas en

los Artícutos 3o y 4o de la Ley 1178, que pañicipen en operaciones de crédito pÚblico'.

CONSIDEMNDOI

Que, mediante carta MEFP¡úPCF/DGNGP/UNPEIN'134312022, de 30 de diciembre de 2022,|a directona

General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas manifiesta que, como

resultado de la coordinación y realizados los ajustes conespondientes por el SENATEX, el RE'SCP es

compatible con las Normas Básicas del Sistema de Crédito Publico (NB-SCP), aprobados con ResoluciÓn

Suprema N' 218041 DE 29 DE JULIO DE 1997; conespondiendo su aprobación mediante Resolución

Administrativa y remisión de una copia a la Dirección General de Normas de Gestión Pública, para su registro

y archivo,

Que, el lnforme Técnico INF/SENATEIIUGST N'001112023 de fecha 11 de enero de2023, emitido por la

Técnico en Seguridad lndustrial y Medio Ambiente, señala que, con la finalidad de establecer políticas y

procedimientos, normas de carácter jurídico, técnico y administrativo; la Unidad de AdministraciÓn y Finanzas

elabora el "Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP)', para regular los procedimientos

para la implantación y funcionamiento del Sistema de Credito Público en el Servicio Nacional Textil- SENATEX

y proprcionar la información referente a la organización y funcionamiento del sistema para un efectivo control

intemo.

Que, en el presente Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP), contempla los siguientes

puntos:
r' Las operaciones del crédito público en el caso de la obtención de financiamiento intemo o extemo en

el marco de la normativa legal vigente,,/ La gestión de la deuda pública a través de subsistemas de crédito público.

r' El establecimiento de un marco financiero y contractual orientado para dar cumplimiento a la política

crediticia y a viabilizar la estrategia de endeudamiento público.

r' Negociación, contratación, utilización y servicio de la deuda pública'

/ El sequimiento y evaluación de las operaciones de Cré(i!o.P.qblico,
ffi?
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Que, de igual manena, es necesario mencionar que el Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público

(RE-SCP) fue compatibilizado con la Dirección General de Normas de gestión Pública del Ministerio de

Economía y Finanzas Públicas mediante nota MEFPIVPCF/DGNGP/UNPE/N' 122212022 de fecha 29 de

noviembre de2022.

Que, por último, concluye que el presente Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP)

tendrá la finalidad regular los procedimientos para la implantación y funcionamiento del Sistema de Crédito

Público en Servicio Nacional Textil - SENATEX y proporcionar la información referente a la organización y

funcionamiento del sistemapara un efectivo control intemo; recomendando aprobar el presente Reglamento

Especifico del Sistema de Credito Público (RE-SCP) adjunto y difundir a todas las Unidades conespondientes
pendientes.

Que, el lnforme Legal INF/SENATEXUAJ N' 0017/2023 de 06 de febrero de 2023, en su acápite de

conclusiones y recomendaciones establece que se ha cumplido con la normativa legal vigente, en base a lo

señalado mediante lnforme INF/SENATEIIUGST N' 001 112023, de fecha 11 de enero de2023, emitido por la

Técnico en Seguridad lndustrial y Medio Ambiente; razón por la cual la solicitud formulada no contraviene el

ordenamiento jurídico administrativo; recomendando remitir la Resolución Administrativa de Aprobación del

Reglamento Especifico del Sistema de Crédito Publico (RE-SCP) del Servicio Nacional Textil - SENATEX;

quedando encargadas de su ejecución y seguimiento, las Unidades de Administración y Finanzas y de Servicios

Técnicos del SENATEX,

PORTANTO:

El Director General Ejecutivo del Servicio Nacional Textil-SENATEX, en uso de sus funciones y atribuciones

legales conferidas.

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento Especifico del Sistema de Crédito Publico (RE-SCP) del

Servicio Nacional Textil- SENATEX en sus Tres (3) Títulos y cuarenta y dos (42) articulos; que en anexo forma

parte integrante e indivisible de la presente Resolución.

ART¡CULo SEGUNDO.. APROBAR los lnformes Técnico INF/SENATEIIUGST N' 001 112023 de 11 de enero

de2023 y Legal INF/SENATEIIUAJ N'001712023 de 06 de febrero de2023; que en anexo forman parte

integrante e indivisible de la presente Resolución.

ART¡CULo TERCERO.. INSTRUYE a las Unidades de Administración y Finanzas y Gestión de Servicios

Técnicos del SENATEX, la ejecución y difusión de la presente Resolución.

Reglrtreoe, comun lquese, cti mplase y archívese

Av. José MariaPérezde Ljrdininea No590. Zona Villa Fátima'telf: (591'2) 2219595
LaPaz - Ilolivia
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INFORME

INF/SENATEX/UAJ NO OO1 7/2023

SENATEX-|/2023-00136

Gonzalo B. Uscamayta Gonzales

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Mariana Yazmin Cruz Claros

ABOGADO DE ASUNTOS JURIDICOS

SOLIGITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ESPECíFICO

DEL SISTEMA DE CRÉDIO PUBLICo (RE-SCP) DEL SERVICIO

NACIONAL TEXTIL . SENATEX,

LaPaz,06 de febrero de2023
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REF

FECHA

En atención a proveído de DGE, contenido en Hoja de Ruta SENATEX-|/2023-00136, misma que

adjunta lnforme INF/SENATEII/UGST N" 0011/2023 de fecha 11 de enero de2023, referente a la

soiicitud de Aprobación del Reglamento Especifico del Sistema de Crédito Publico (RE-SCP) del

Servicio Nacional Textil - SENATEX; elevo a su conocimiento y consideración el siguiente informe.

!. ANTECEDENTES:

SERVICIO NACIONAL TEXTIL - SENATEX - UNIDAD DE ADMINISTMCION Y FINANZAS

-2022.

MARCO NORMATIVO:

Constitución Política del Estado.

Ley 1178 de 20 de jutio de 1990, Ley de Administración y Control Gubemamentales.

Ley N' 2042, de 21 de diciembre de 1999, de AdministraciÓn Presupuestaria.

Ley de Presupuesta General del Estado en vigencia.

tey t,t" 1389 e 24 de agosto de2021, de Fideicomiso de Apoyo a la ReactivaciÓn de la

lnversión Publica.

Decreto Supremo N' 3364, de 18 de octubre de2017,
Resolución Suprema N" 218041 , de 29 de julio de 1997, que aprueba las Normas Básicas del

Sistema de Crédito Publico.

h) Resoluciones Ministeriales emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas.

il tñ¡ltt "Hl¡
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Decreto Supremo N' 2765, de 14 de mayo del 2016, que modifica la naturaleza jurídica de la
Empresa Pública Nacional Textil- ENATEX, de Empresa Pública Nacional Estratégica - EPNE
a lnstitución Pública Descentralizada, cuya denominación se modifica a Servicio Nacional
Textil- SENATEX.

Resolución Suprema N0 217055, de 20 de mayo de 1997, que aprueba las Normas Básicas
del Sistema de 0rganización Administrativa,
Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHOiN'172.2016, de fecha 15 de julio de 2016, que

aprueba las atribuciones del Director General Ejecutivo de la lnstitución Pública
Descentralizada Servicio Nacional Textil - SENATEX,

ANÁLIStS:

Mediante Carta MEFPI/PCF/DGNGP/UNPE/N"134312022, de 30 de diciembre de2022,la directora

General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas manifiesta
que, como resultado de la coordinación y realizados los ajustes correspondientes por el SENATEX, el

RE-SCP es compatible con las Normas Básicas delSistema de Crédito Publico (NB-SCP), aprobados

con Resolución Suprema N'218041 DE 29 DE JULIO DE 1997; correspondiendo su aprobación

mediante Resolución Administrativa y remisión de una copia a la Dirección General de Normas de

Gestión Publica, para su registro y archivo.

El lnforme Técnico INF/SENATEIIUGST N" 001 112023 de fecha 11 de enero de2023, emitido por la

Técnico en Seguridad lndustrial y Medio Ambiente, señala que, con la finalidad de establecer politicas

y procedimientos, normas de carácter jurídico, técnico y administrativo; la Unidad de Administración y

Finanzas elabora el "Reglamento Especifico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP)', para regular

los procedimientos para la implantación y funcionamiento del Sistema de Crédito Público en el Servicio

Nacional Textil- SENATEX y proporcionar la información referente a la organización y funcionamiento

del sistema para un efectivo control interno,

En el presente Reglamento Especifico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP), contempla los

siguientes puntos:

/ Las operaciones del crédito público en el caso de la obtención de financiamiento interno o

externo en el marco de la normativa legal vigente.

t !?J,.;[?]ffi:Xffx3ili::":.,''Hl'.',.f ;::],":'frT ffi,'li,I|.ii3i33i.u,p,¡,iento a ,a

politica crediticia y a viabilizar la estrategia de endeudamiento público.
,/ Negociación, contratación, utilización y servicio de la deuda pública.

/ El seguimiento y evaluación de las operaciones de Crédito Público. , l

Además, es necesario mencionar que el Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público (RE-

SCP) fue compatibilizado con la Dirección General de Normas de gestión Pública del Ministerio de

Economia y Fiñanzas Públicas mediante nota MEFP/VPCF/DGNGP/ÚNPE/N" l,2}Al}2zde feeha 29 , i

de noviembre de 2022.

Av. José María Pérez cle LhclinineaN,:Jr:l 
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Por último, concluye que el presente Reglamento Especifico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP)

tendrá la finalidad regular los procedimientos para la implantación y funcionamiento del Sistema de

Crédito Público en Servicio Nacional Textil - SENATEX y proporcionar la información referente a la

organización y funcionamiento del sistema para un efectivo control interno; recomendando aprobar el

presente Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público (RE-SCP) adjunto y difundir a todas

las Unidades corTespondientes pendientes,

IV. CONCLUSIONES. -
De la revisión de los antecedentes y del análisis legal aplicable, se concluye que se ha cumplido con

la normativa legal vigente, en base a lo señalado mediante lnforme INF/SENATE)7UGST N"

0011t2023, de fócha 11 de enero de2023, emitido por la Técnico en Seguridad lndustrial y Medio

Ambiente; razón por la cual la solicitud formulada no contraviene el ordenamiento jurídico

administrativo,

V. RECOMENDACIONES. -

Por todo lo anteriormente expuesto, corresponde emitir Resolución Administrativa de Aprobación del

Reglamento Específico del Sistema de Crédito Publico (RE-SCP) del Servicio Nacional Textil -
SEÑATEX; quedando encargadas de su ejecución y seguimiento, las Unidades de AdministraciÓn y

Finanzas y de Servicios Técnicos del SENATEX.

Es cuanto tengo a bien informar para fines consiguientes.

MCC

Adj. Anteedentes
c.c. Archivo

¡l¿¡§ ,1,¡$t §fi
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INFORME
INF/SENATEX/UGST N'OO1,I /2023

SENATEX-U2023-00't 36

GONZALO USCAMAYTA GONZALES
DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO s€RV¡CtO NAO

LOBSANG ROGER FERRUFINO ROJAS
JEFE DE LA UNIDAD oe oesróH or

ROXANA LIZETT VILLCA CASTRO
TÉcNtco EN SEGUR|DAD rNousrRtAL y MEDto AMBTENTE

11 de enero de 2023

soltcrruD DE ApRoBAcróN DEL REGLAMENTo ESPEclFlco DEL
stsrEMA DE cREDrro púBLtco (RE-scP).

A
OR GENE

Vía

De

Fecha

Ref.

I. ANTECEDENTES

El Serv¡cio Nacional Textil (SENATEX), está dest¡nado a ¡mpulsar el camb¡o de la matriz productiva
nac¡onal a través del ¡ncremento de la agregación de valor a la producción primaria, transformación
tecnológica, alza de la product¡vidad, diveE¡ficac¡ón productiva y mayor generación de excedentes
e ingresos en la producción text¡|, participando en Ia creac¡ón, consolidación, modem¡zaciÓn y
tecn¡f¡cación de los emprendimientos producl¡vos text¡les del país.

De acuerdo a la Ley Nro. 1178 del20 de ¡ulio de 1990, que establece en su articulo 27 que .Cada

ent¡dad del Sector Públ¡co elaborará en el marco de las Normas Bás¡cas dictadas por los órganos
rectores, los reglamentos específicos para el func¡onamiento de los Sistemas de Adm¡nistrac¡ón y
Control lnlerno regulados por la presente Ley... "

2. DESARROLLO

Con la f¡nalidad de establecer polít¡cas y procedimientos, normas de carácter jurídico, técn¡co y
adminislrativo; la Unidad de Adm¡n¡stración y Finanzas elabora el "Reglamento Específ¡co del
Sistema de Crédito Público (RE-SCP)", para regular los procedimientos para la implantación y
funcionamiento del Sistema de Crédito Público en el Servicio Nacional Telil - SENATEX y
proporc¡onar la información referente a la organización y funcionamiento del sistema para un efectivo
control interno.

En el presente Reglamento Específ¡co del Sistema de Créd¡to Públ¡co (RE-SCP), contempla los
s¡gu¡entes puntos:

r' Las operac¡ones del crédito público en el caso de la obtención de f¡nanc¡amiento interno o
elerno en el marco de la normativa legal vigente.

Av. José Maria Pérez de Urdininea N"590 . Zonavllla Fátima, Telf.: (591-2) 2219595
La Paz - Bolivia
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/ La gestión de la deuda pública a través de subsistemas de crédito pÚblico.

r' El establecimiento de un marco financ¡ero y contractual orientado para dar cumpl¡miento a
la política crediticia y a viabil¡zar la estrategia de endeudamienlo público.

/ Negociación, contratación, util¡zac¡ón y servicio de la deuda pública.

/ El segu¡miento y evaluación de las operac¡ones de Crédito Público.

Además, es necesario menc¡onar que el Reglamento Específ¡co del S¡stema de Crédito Público (RE-
SCP) fue compatibil¡zado con la Direcc¡ón General de Nomas de gestión Pública del M¡nisterio de
Economía y Finanzas Públicas mediante nota MEFPA/PCF/DGNGP/UNPE/N' 1?2212022 de fecha
29 de noviembre de 2022.

3. CONCLUSIONES

Por todo lo manifestado anteriormente, se concluye que el presente Reglamento Específ¡co del
Sistema de Crédito Público (RE-SCP) tendrá la f¡nalidad regular los procedimientos para la
implantación y funcionam¡ento del Sistema de Crédito Público en Serv¡cio Nacional Textil - SENATEX
y proporcionar la ¡nformación referente a la organ¡zación y funcionamiento del s¡stema para un
efectivo control interno.

4. RECOTIENDACIONES

Se recomienda aprobar el presente Reglamento Específ¡co del Sistema de Crédito Público (RE-SCP)
adjunto y difundir a todas las Unidades correspond¡entes pend¡entes.

5. ANEXOS

Por lo expuesto anteriormente y para respaldo del presente informe se adjunta la sigu¡ente
documentación:

/ Nota MEFPA/PCF/DGNGP/UNPEIN" 1U312022 de íecha 30 de d¡c¡embre de 2022 de
compat¡billzac¡ón del presente Reglamento.

/ Reglamento Especffico del Sistema de Créd¡to Público (RE-SCP).

Es cuanto informo para f¡nes cons¡guientes:

Adj.
VCR

Av. José Maria Pérez de Urdininea N'590. Zona V¡lla Fátima, Telf.: (591-2) 2219595
La Paz - Bolivis
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Lo Poz. 30 de diciembre de 2022

MEFP/VPC F/DGNGP/U N PElNol 3 43 I 2022

Señor
Gonzolo Uscomoyto Gonzoles
Direclor Generol Eleculivo
SERVICIO NACIONAT TEXTIT

Presente. -
REF.: Compotibilizoción del RE-SCP

De miconsideroción:

Curso en este Despocho su noto CAR/SENATEX/DGE N" Ol98/2022 medionte lo cuolremite el

Reglomenio Específico del Sistemo de Crédito Público (RE-SCP) del Servicio Nocionol Textil

(SENATEXIT poro su compotibilizoción.

.Al respecio, como resultodo de lo coordinoción y reolizodos los ojustes corTespondienles por

su enlidod, se monifiesto que el RE-SCP de lo entidod o su corgo, et Gompotlble con los

Normos Bósicos del Sistemo de Crédito Público (NB-SCP), oprobodos con Resolución

Supremo No 21g04'l de 2g de julio de 1997: por tonlo, corresponde su oproboción medionte

Resolución Adminiskotivo y remilir uno copio de lo cilodo normo, o lo Dirección Generol de

Normos de Gestión PÚblico, poro su regisiro y orchivo.

Asimismo, corresponde o lo entidod, oseguror que los corgos consignodos y los

responsobilidodes estoblecidos en el RE-SCP, se encuentren contemplodos en lo estructuro

orgonizocionoly el monuol de funciones vigente.

Finolmente, monifesiorle que el Minisierio de Economío y Finonzos PÚbticos ho puesto o

disposición de los entidodes públicos, lo situoción sobre el estodo de compotibilizoción de

sus Reglomentos Específicos, los cuoles pueden ser consultodos e inclusive descorgor lo

versión digitol de los mismos, ingresondo con su credenciol de occeso olSIGEP, o trovés del

siguienle enloce: https://siscre.economioyfinonzos.gob.bo.

-, Con esie molivo, soludo o usted cordiolmente.

tor Condori

zozz RñO DE LA REVOLuCIóN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN:

POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA CONTRA LAS MU'ERES

Ddboy
0tmill (l| Norrn¡3

Av. Mariscal Santa Cruz esq. calle Loayza - Teléfono: (591-2) 218 3333 - www.economiayfinanzas.gob'bo
La Paz - Bolivia

Carelia
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rírulo I

ASPECTOS GENERALES

cmírulot
cEt{ERALIDADEs DEL slsTEitA DE cnÉofio pÚgLlco

Artículo l. OBJETIVO

El Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público tiene por objetivo regular los procedimientos para la

implantación y funcionamiento del Sistema de Crádito Público en Sevicio Nacional ler.fil - SEIVAIEX y

proporcionar la ¡nformac¡ón referente a la organización y func¡onamiento del sistema para un efeclivo control

¡nterno.

Artículo 2. ÁMglTO Oe APL|CIC¡Ó]¡

El Reglamento Especifico del Sistema de Credito Público es de cumplimiento obligatorio por todos los servidores

públ¡cos de la entidad que part¡cipan en los procesos de conhatación de créditos.

Artículo 3. PRINCIPIOS

Los principios que sustentan el presente Reglamento son:

a) Sostenib¡l¡dad, debe asegurar que la deuda no amenace a la estabilidad f¡nanciera de la entidad;

b) Eficiencia, determ¡na que las deudas deben contratarse considerando las condiciones financieras más

favorables para los fines de la entidad;

c) Centralización, establece que las decisiones referidas al endeudamiento público están supeditadas a

procesos centralizados; aunque su negociación, contratación, utilización, servicio y regisho puedan

realizarse a nivel descentralizado;

d) oportunidad, transparencia y validez de la información, que faciliten la toma de decisiones para

minimizar riesgos en la contratación de créditos.

Articulo 4. BASE LEGAL

Sin ser limitativo de otras d¡spos¡c¡ones legales que regulan la materia, el presente Reglamento tiene como marco

normalivo las siguientes dispos¡crones:

a) Constitución Política del Estado;

b) LeyN'1178, de20de julio de 1990, de Administrac¡ón y Control Gubemamentales;

c) Ley N' 2l¡42, de 21 de diciembre de '1999, de Administración Presupuestaria;

d) Ley del Presupuesto Generaldel Estado en ügencia;

e) Ley N" '1389 de 24 de agosto de 2021; de Fideicomiso de Apoyo a la Reactivación de la lnvenión

Pública;

f) Decreto Supremo N' 3364, de 18 de octubre de 2017;
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g) Resolución suprema No 2'1804'f , de 29 de iulio de 1997, que aprueba las Normas Básicas del sistema

de Crédito Público;

h) Resoluciones Min¡steriales emitidas por el Min¡sterio de Economia y Finanzas Públicas

A¡tículo 5. TIPO DE INSTITUCIÓN

El Sorvicío lvacion d Tertit - SENAfEXes una entidad de derecho público, con personería juridica y patrimonio

propio.

La administración de la entidad se ejerce a través de sus áreas y/o unidades organizacionales.

Artículo 6. PREVEÉN

En caso de encontrarse omisiones y/o diferencias en la interpretación del presente Reglamento Especifico de

Sistema de CÉdito Público, éstas se supeditarán a los alcances y previsiones de las Normas Básicas del Sistema

de Crédito Público y la Ley N' 1178.

ArIíCUIO 7. ELABORACÉN Y APROBACIÓN

La llnidad de Adnin'stración y Finanzas deberá elaborarel Reglamento Específ¡co para presentarlo al Órgano

Rector del Sistema de Crédito Público, para su compatibilizac¡ón.

Una vez que el RE-SCP sea declarado compatible por el Órgano Rector del Sistema de Crédito Públ¡co deberá

ser aprobado mediante Resolución Adm,hisfrafiva emitida po¡ el Directu Genual Ejecutivo.

Artículo 8. DIFUSÉN

El Responsaóle de la Unidad de Administración y Finanzas, queda encargado de la difusión del presente

Reglamento.

ArIíCUIO 9. REVE6N Y AJUSTES DEL REGLAiTENIO ESPECíHCO

La Unidad de Adninistración y Finanzas revisará el Reglamento Específico y según las necesidades, o la

dinámica administrativa de la entidad, o cuando se dicien nuevas disposiciones de carácter legal, efectuará los

alustes al Reglamento Específ¡co.

EI RE-SCP actualizado deberá ser aprobado mnforme lo señala el Articulo 7, previa compatibilización del mismo

por el Órgano Rector del Sistema de Crédito Públ¡co.

ArIíCUIO I(). NIVELES DE ORGANIZACÉN Y RESPONSABILIDADES

El presente Reglamento Especif¡m del Sistema de CÉdito Público, sin ser limitativo como instrumento operativo

de las Normas Básicas del Sistema de Crédito Públ¡co, señala las funciones y atribuciones de los distintos niveles

de organizac¡ón:

a) Nivel l{ormativo: Que conesponde al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas como Órgano

Rector del Sistema de Crédito Público, cuyas atribuciones básjcas están determinadas en la Ley N'
1178.

b) t{ivel Ejecutivo: El nivel ejecutivo de la ent¡dad esfará a cargo delDirector Genual Ejecutivo que en

su condición de MAE, es el responsable de la implantación y funcionam¡ento del Sistema de Crédito

Públim.
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c) Nivel Operativo: El nivel Operativo de la entidad se encuentra bajo la responsabilidad del Responsable

de la Unidad de Administación y Finanzas, cuyas funciones son:

i) Cumplir y hacer cumplir con el presente Rqlamento Específico.

ii) Difundir el presente Reglamento Específico en el marco de las Normas Básicas del Sistema de

Crédito Públ¡cos.

iii) Realizar el control y seguimiento de la aplicación del presente Reglamento Específio.

iv) Ser responsable de la adminiskación del Credito Público ante la MAE.

Artículoll. lNCUfrlPLlMlEl{TO

EI incumplimiento u omisión de las disposiciones conlenidas en el presente reglamento generará

responsabilidades de acuerdo a la Responsab¡lidad por la Func¡ón Pública, establec¡da en la Ley No 1178 y

disposiciones legales reglamentarias.

La conkatación de todo endeudamiento, incluyendo la reestructuración de deuda, que no cumpla con los

requisitos y condiciones establec¡das en el presente reglamento, se entenderá como nula de pleno derecho. La

nulidad no exime de responsabilidades a las autoridades o servidores públicos que por acción u omisión hubieran

pos¡bilitado la suscripción de dichos contratos.

CAPhULO II

TIARCO CONCEPTUAL

A¡IíCUIO 12, OPERACIOI{ES DE CREDÍTO PÚBLrcO

Las operaciones de Crédito Público comprenden el mnjunto de transacc¡ones que la entidad realiza con

acreedores intemos o exlemos, efecluadas a mrto o largo plazo, basadas en contratos de derecho públ¡co, en

virtud de los cuales ia entidad obtiene recursos sujetos a pago de acuerdo a las ctndiciones que se establezcan

en los contratos respectivos, ¡nd¡slintamente de que el endeudamiento haya sido contraído orig¡nalmente antes

o después de la vigencia de la presente norma,

Se consideran Operaciones de Crédito Públ¡co, las s¡guientes:

a) Emisión de títulos valores y okos documentos emergentes de empréstitos ¡ntemos y/o efemos, de

corto y/o largo plazo, negociables o no, en el mercado financiero,

b) Contratación de prástamos de ent¡dades intemas o extemas.

c) Contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o parcial vaya a realizarse en el

tra¡scurso de más de un ejercicio fiscal posterior alvigente, siempre y cuando los conceptos hayan s¡do

devengados.

d) Consolidac¡ón, convers¡ón, renegociac¡ón, refinancramiento, subrogación y reconocimiento de deuda,

incluyendo los gastos devengados no pagados.
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AftiCUIO.I3. OBJETO DE LAS OPERACIOilES DE CREDITO PTJBLICO

Las operaciones de Crédito Públim de la entidad, tienen por objeto la obtención de financ¡amiento interno o

extemo para financiar programas y proyectos de inversión en el marco de la normativa legal vigente, sin que

afecte a la sostenibilidad fiscal ni financiera de la entidad.

AÍIíCUIO I4. CIÁSIFICACÚil DE LA DEUDA PÚBLrcA

La deuda pública de la entidad se clasifica en intema, extema; y de corto y largo plazo,

a) Deuda Pública lnterna, es el conjunto de operaciones de crédito público de la entidad que generan

pasivos direclos o mntingentes, que se contraen con persona natural o jurídica, de derecho públim o

privado, con residencia y domicilio en Bolivia y cuyo pago puede ser exigible dentro del tenítorio

nacional.

b) Deuda Pública Extema, es el conjunto de operaciones de cédito público de la entidad que genelan

pasivos contractuales, desembolsados o por desembolsarque se contraen con otro Estado u organismo

internacional o con otra persona natural o juridica sin residencia ni domicilio en Bolivia, con el

compromiso de reembolsar el capital, con o sin intereses, o de pagar intereses, con o sin reembolso de

capital u otros gastos y comisiones que pud¡esen generarse.

c) Deuda Pública a Corto plazo, es el conjunto de operaciones de crédito públim de Ia entidad con

acreedores intemos o extemos, con plazo infenor a un añ0.

d) Deuda Pública a Largo Plazo, es el conjunlo de operaciones de crédito público de la entidad con

acreedores inlernos o extemos, con plazo mayor o ¡gual a un añ0.

ATIíCUIO 15. GESTIÓil DE LA DEUDA PÚBLGA

La gestión de la Deuda Públ¡ca comprende el mnjunto estruclurado de actividades de planif¡caciÓn del

endeudamiento y de administraoón de las operaciones de Cédito Público.

CAPITULO III

SUBSISTEi'AS DE CREDITO PÚBLrcO

AÍIíCUIO 16. SUBSISTEMAS DEL SISTEMA DE CREDTO PÚBLICO

La gestión de la deuda públ¡ca se ¡ealiza¡á a través de los procesos del Sistema de Crédito Públ¡co y de sus

resultados, estableciendo lo siguientes subsistemas:

a) Subs¡stema de Planificación de la Deuda Pública, permitirá la aplicación del principio de

sostenib¡lidad de la deuda pública, estableciendo mediante procesos de decisión la política crediticia, la

estrategia de endeudamiento y la red de relaciones interinstitucionales,

b) Subsistema de Administración de la Deuda Pública, permitirá la aplicac¡ón de los pnncipios de

eñciencia, de centralización, de oportunidad, de transparencia y validez de la información en los

procesos de negoc¡ación, conlratac¡ón, ut¡lización, servicios, seguimiento y evaluación de las

operaciones de Crédito Público.
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TíTULO II

SUBSISTEITA DE PLANIFICACÓN DE LA DEUDA PIJBLICA

CAP|TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 17. FINALIDAD

EI Subsistema de Planificación de la Deuda Pública en la entidad tendrá por finalidad el establecimiento de un

marco flnanciero y mntraclual onentado a dar cumplimiento a la politica crediticia y a viabilizar la estrategia de

endeudamiento público.

Artículo 18. MARCO DE REFEREiICIA

Constituirán el maro de referencia del Subsistema de Planificación de la Deuda Pública:

a) Las políticas crediticias y las estrategias de endeudamiento público nacional, determinadas por el

Consejo Nacional de Política Económica y el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas como Órgano

Rector del Sistema de Crálito Público;

b) Las Normas Básicas de Sistema de Crédito Público;

Artículo19. RESPONSABILIDADESYCOITPETENCIAS

El Consejo Nacional de Política Económica, integrada por el Órgano Rector del Sistema de Crédito Público, los

órganos rectores del Sistema de Planifcación lntegral del Estado, el Banco Centralde Bolivia, Unidad de Análisis

de Politicas Sociales y Económicas (UDAPE) y el lnstituto Nacional de Estadística (lNE), en el marco del análisis

global de la economia y de conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo No 23932 de 23 de diciembre

de 1994, establece la Política Crediticia que será de cumplimiento obligatorio de la entidad.

El Órgano Rector del Sistema de Crédito Público, en base a la política crediticia y en conmrdancia con la política

liscal, monetaria y financiera del Estado, establecerá la eslrategia de endeudamiento, y determinará las

condiciones financieras y contractuales a las que se sujetarán las operaciones de CÉdito Público.

CAPIULo il
PRoCESoS

Artículo 20, PROCESOS

Se establecen los s¡guientes procesos:

a) Establecimiento de la política crediticia: En el marco de la Constituqón Política del Estado, la política

crediticia y estrategia de endeudamiento públim nacional, las Normas Básicas del Sistema de Crédito

Público, la planificac¡ón institucional y el presente Reglamento Especifico, el Responsaóle de la

Unidad de Adninistnción y Finanzas en función a la Misión, Visión, Objetivos y estrateg¡as

institucionales establecidas en el Plan Estratclgico lnstitucional de la entidad, evaluará las necesidades

de financiamiento, la capac¡dad financiera de la entidad y los limites de endeudam¡ento, para elaborar

una propuesta de política crediticia.



La MAE aprobará, tras su evaluación, la propuesta presentada por el Responsab le de la Unidad de

Adninistación y Finanzas.

b) Formulación de la estrategia de endeudamiento: Una vez definida la pol¡tica credit¡cia de la entidad

el Rosponsabro de la Unidad de Adninistación y Finanzas en función a las caraclerísticas de la

misma, a la capac¡dad financiera y a su flujo de caja, definiÉ una estrateg¡a de endeudamiento, la cual,

será presentada a la MAE, para su consideración.

La aprobación de la estrategia de endeudamiento no implica la aprobación del inicio de operaciones de crédito,

que requiere de aprobaciÓn expresa de la MAE.

c) Determinación de las condiciones de operatividad y adaptabilidad de la gestión de la deuda en

el con¡unto de la administración ñnanciera y económ¡ca: Para la operativización tanto de la polltica

como de la estrategia de endeudamiento de la entidad, se deberá hacer conocer la misma al Órgano

Rector del Sistema de Crédito Público para que las posteriores acciones a desanollar, puedan realizarse

en el marco de lo establecido en la normativa legal.

Para el inicio de cualquier operación de crédito, la misma deberá ser aprobada previamente por Ia MAE.

CAPíTULO III

RESULTADOS

Artículo2l. RESULIADOS

Se tendrán como resultados, la medición de la:

a) Politica crediticia, en términos de:

i) Visión de desanollo de la entidad;

ii) Limites financieros máximos de endeudamiento confome a Ley;

iii) Prioridad de las operaciones de Credito Público de la entidad, en función a su impacto en el

desanollo y en el logro de las metas y resultados.

b) Estrategia de endeudam¡ento coherente y cons¡stente con:

i) La Planificación lnstitucional;

ii) La Programación F¡scal y la Polit¡ca de Financiam¡ento del Déficit Fiscal;

ii¡) La capacidad financiera y flujo de caja de la entidad.
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TíTULO III

SUBSISTEi'A DE ADÍi{INISTRACót{ DE LA DEUDA PÚBLICA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GEt{ERALES

Artículo 22. FlilALlDAD

El Subs¡stema de Administración de la Deuda Pública de la entidad, tendrá por finalidad establecer estrategias

sólidas para administrar adecuadamente la deuda mntraída, efectuando los pagos en los tiempos y mndiciones

establecidas y controlando los límites de endeudamiento.

Artículo 23. MARCO DE REFEREI,¡CIA

La política crediticia, la estrategia de endeudamiento públim extemo e ¡ntemo, la red de relaciones

interinstitucionales y la reglamentación de la deuda públ¡ca, establec¡das por el Subsistema de Planificación de

la Deuda Pública, constituirán el marco de referencia del Subs¡stema de Administración de la Deuda Pública de

la entidad.

Artículo24. RESPONSABILIDADESYCOilPETENCIAS

Las unidades especializadas del Ministerio de Economia y Finanzas Públicas, dentro de los alcances técnicos

establecidos por las Normas Básicas y los Reglamentos que puedan emitirse, serán responsables de la

organización, dirección y supervisión del Subsistema de Administrac¡ón de la Deuda Pública, a efeclos de un

adecuado seguimiento y evaluación de las operaciones de cÉdito públim que realicen las entidades del sector

públim.

La MAE será responsable por la informac¡ón suministrada al Subsistema de Administración de la Deuda Públ¡ca

y por los resultados que de éste se generen.

El Resporsabro de la ltnidad de Adninistación y Finanzas, es responsable de efec{uar los controles

conespondientes al Sistema de Crédito Públim.

CAPíTULO II

INICIO DE OPERACIONES DE CRÉDÍTO PÚBLICO

Artículo 25. DEFIi¡EóN

El proceso de in¡c¡o de operaciones de crédito de la entidad comprenderá el cumplimiento del Régimen

Presupuestario de la Deuda Pública establecido en la Ley N0 2042, de Administración Presupuestaria, y sus

disposiciones legales modificatorias.

Artículo26. REQUISITOS

La entidad para ser sujeto de las operaciones de Crálito Público debe:

a) Demostrar su capac¡dad económ¡ca y su estado patrimon¡al, respetando los límites de endeudamiento;

b) Acatar las condiciones financieras de endeudamiento definidas por el Ministerio de Economia y Finanzas

Públicas en lunción de la politica crediticia;
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c) Avalar su situación económica financiera, med¡ante la presenlación de los documentos que determine el

Ministerio de Emnomia y Finanzas Públicas, enke ellos:

1. lmporte y perfil de la deuda ya contraída;

2. lmporte y perfil de nuevas obligaciones a contraeñ

3. Flujo de Fondos proyectado para el periodo de durac¡ón del endeudam¡ento.

d) Acatar la presentac¡ón de documentación técnica que describa las caracieristicas principales de las

operaciones de Crédito Público que se solicita iniciar. Dicha documentación deberá estar debidamente

respaldada y refrendada por la instancia jeÉrquica competente;

e) Dar cumplimiento previo a lo establecido en las Normas Básicas del Sistema Nacional de Invenión

Pública, cuando se solic¡te el inicio de operE¡ciones de CÉdito Público que generen la contrataciÓn de

recursos extemos desünados al financiamiento de programas o proyectos de inversión;

f) Dar cumplimiento previo a lo establecido en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes

y Servicros, cuando se solicite el inicio de operaciones de Crédito Público que generen la mntratación de

obras, servicios o adquisiciones;

g) otros que el luinisterio de Emnomía y Finanzas Públicas considere pert¡nentes en función a las

condiciones de sostenibilidad de la deuda pública.

ArIíCUIO 27. LÍMITES OE ENDEUDAITIENTO

Para el procesamiento del inicio de operaciones de Crédito Público, el Tácnico en Contabilidad, debe¡á

preparar la documentación que demuestre:

a) La capacidad emnómica y financiera de la entidad, y su Estado Patrimonial, estableciendo que los rat¡os

de endeudamiento se encuentren dentro los límites establecidos en la Ley No 2042, de Administración

Presupuestaria, bajo las siguientes condic¡onanles:

i) El servicio de la deuda (amortizaciones a capital, ¡ntereses y comisiones) comprometido anualmente,

no podrá exceder el veinte por ciento (20%) de los ingresos mmentes recurrentes.

ii) El valor presente de la deuda total no podrá exceder el doscienlos por ciento (200%) de los ¡ngresos

conientes recunentes.

b) El límite financiero anual del endeudam¡ento será determinado en el Presupuesto aprobado por Ley para

la gestión;

c) El cumplimiento de las condiciones y requisitos de endeudamíento será definido por el M¡n¡sterio de

Economía y Finanzas Publicas en función de la política crediticia.

A¡IíCUIO 28. REQUIS]TOS PARA EL PROCESAIIIENTO DE TRÁilIES DE REGISTRO DE IilICIO DE

OPERACIONES DE CREDfTO PÚBLICO

Los requisitos para el procesamiento de trámites del registro de inicio de operaciones de Crédito Público, serán

emitidos por el Órgano Rector del Sistema de Cédito Público.



ATT¡CUIO 29. CONDICIOI{ES BÁSrcAS PARA LA REESTRUCTURAC6T{

En caso de existir deudas contraidas con anterioridad al presente reglamento, para su reestructuración, debeÉ

cumplirse con la nomativa que establezca el Órgano Reclor del Sistema de Crédlto PÚblico.

CAPÍTULO III

I{EGOCIACIÓI{ DE 1A DEUDA PÚBLrcA

Ailícu|o 30. DEFINrc6N

La negociación de la deuda pública de las entidades, es el proceso de concertación entre acreedor y deudor

para determ¡nar las cond¡ciones financieras y legales en las cuales se contrae un cÉdito, pan su postenor

perfeccionamiento mediante el cumplimiento de las formalidades legales de la contratación,

Las condiciones financieras y legales a ser pacladas deberán estar fundamentadas en el marco financiero y

mntractual determinado por el Subsistema de Planificación de la Deuda Pública.

CAPÍTULO fV

CONTRATACÉT¡ DE LA DEUDA PÚBLICA

Artículo 31, DEFINEÉN

El proceso de contratación de la Deuda Pública es el cumpl¡miento del marco administrativo y jurídio

determinado en las disposiciones legales pertinentes.

AIícuIo 32. REQUISITOS Y PROCESO DE CONTRATACIÓN

El Servícrb Naciqal Textil - SEI{AIEX, formalizará las operaciones de Crájito Público mediante el

cumpl¡m¡ento de los requisitos que determine el Ministerio de Economia y F¡nanzas Públicas, mismos que están

establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Crédito Públim.

Artículo33. RESPONSABILIDADESYCOI{PEIENCIAS

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas como Órgano Rector del Sistema de Tesorería y Crédito Públio,

dentro de los límites de endeudamiento establecido por su Despacho contratará por cuenta del Tesoro o de la

entidad responsable del servicio toda deuda pública extema y la cooperación ¡ntemac¡onal.

Dentro de los limites y condiciones establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Credito Público y bajo

responsabilidad del Directu General Ejecufiyo como Máxima Autoridad Ejecutiva de Sa¡vicio Nacional Tertil
- SE AIEX, ésta entidad podrá contratar deuda pública intema de largo y corto plazo.

CAPITULO V

UTILZACIÓil DE LA DEUOA PÚBLrcA

Artículo 34. DEFINEÉN

El proceso de utilización de la deuda pública comprende el conjunto de actividades que permitirán la efectiva

canal¡zac¡ón de los recursos obtenidos mediante operacrones de Crédito Público y la verificación de que dichos

recursos serán aplicados a sus fines específicos.

La canalización de los recursos obienidos comprenderá los sigu¡entes cursos de acción, según conespondan:
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. Transferencia y/o desembolso de los recursos financieros;

r Establecimiento, siel caso lo amerita, de las condiciones de los contratos de r+préstamo;

. Coordinación con el Ministerio de Econom¡a y Finanzas Públicas la provisión de recursos de

contraparte nacional, departamental o municipal;

r Modificación de los térm¡nos del contrato de préstamo y de la ejecución de desembolsos; y,

. Seguimiento de los fondos comprometrdos y no desembolsados.

La verificación de la aplicación de los recursos, sea para financiar invers¡ones o gastos en los que el Servicio

Nacional Textil - SEIVAIfl es deficitario, o para cubrir desequilibrios financieros temporales que presente el

ejercicio fiscal, o para atender casos de emergencia, involucrarán flujos de información provenientes del Sistema

Nacional de lnversión Pública y del Sistema de Tesoreria del Estado.

Artículo35. REQUISITOS

La canalización de los recunsos financieros obtenidos mediante operaciones de Crédito Público se efectuará de

la siguiente forma:

a) Deuda Pública lnterna

Los recursos financieros obten¡dos por la colocación de Títulos Valor o por la mntratación de prástamos de

acreedores ¡ntemos deberán canalizarse de mnformidad a lo establecido en las Normas Básicas del Sistema de

Tesoreria y sus Reglamenlos.

b) Deuda Pública Efena

Los recursos financieros obtenidos mediante la mntratación de préstamos de acreedores extemos, pÍevia a su

canalización conforme a lo establecido en la normaüva vigente y a las Normas Básicas del Sistema de Tesorería,

asi como sus reglamentos,

cAPtruLo vl
SERVICIO DE LA DEUDA PIJBLICA

Artículo 36. DEFIt{rcÉN

El servicio de la deuda pública de la entidad está constituido por la amortización del capital, el pago de intereses,

comisiones y otros cargos eventualmente convenrdos en las operaciones de CrÉdito Público entre el §ervicfo

Nacional Textil - SENAIEX, y el Organismo F¡nanciador.

Artículo37. REQUISITOS

El proceso de servicio de la deuda pública de la entidad requrere verificar la asignación presupuestaria y la
disponibilidad de fondos para el pago de las obligaciones en los plazos fijados por el canal autorizado que

conesponda, considerando:

a) La programación delcronograma de pagos generados en la contratación de los prástamos;

b) La proyección del servicio de la deuda generada por el rescate o redenc¡ón de Títulos Valor;

c) La proyecc¡ón del servicio de la deuda generada por el remnocimiento de deuda;
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d) El seguimiento de la ejecución presupuestaria de la deuda pública.

ArIíCUIO 38. INCORPORACIÓN EN EL PRESUPUESTO

El Servrbio l{acrbn al Textil - SENATEX deberá formular su presupuesto previendo los recuBos necesanos para

atender el servicio de la deuda, conforme lo establecen las Normas Básicas del Sistema de Presupuesto.

Artículo 39. INCUMPLIIIIENTO DE PLAZOS

Por incumplimrento del plazo fúado para el seNicio de la deuda públ¡ca contraida, el Ministerio de Economía y

Finanzas Públicas podrá solicitar al Banco Central de Bolivia el débito en las cuentas bancarias de la entidad

para honrar los compfom¡sos.

cAPnuLo v[

SEGUIMIEilTO Y EVALUACIÓt{ DE LAS OPERACIOilES DE CRÉO]TO PÚBLICO

Artículo 40. DEFIi¡EÉN

El seguimiento y evaluación de las operaciones de Crédito Público comprenden los procedimientos y regiskos

relac¡onados con los procesos de inicio de operaciones, negociac¡ón, contratación, utilización y servicio de las

operaciones de crédito público, a objeto de veriñcar la exactitud y confiabilidad de la información, fomentar la'

eficiencia de las operaciones y el cumplimiento de las políticas y estrategias de endeudamiento y del

ordenamiento jurídim vigente.

Artículo 41. ||{STRUIIENTO Y FINALIDAD

El proceso de seguimiento y evaluación de las operaciones de Credito Públim estará sustentado en un sistema

de información mmputacional debidamente integrado al Sistema integrado de lnformación de la Contabilidad

Gubemamental que interactúe con el Sistema de Gest¡ón y Administrac¡ón de la Deuda (SIGADE) a cargo del

Banco Central de Bolivia u otros sistemas, para facilitar el registro sistemát¡m y confiable de las operaciones de

crédito público desde la solicitud de inicio de operaciones de Credito Público, hasta el servicio de la deuda

pública, generando información relativa a:

a) Formulación del Presupuesto del servicio de la deuda;

b) Ejecución presupuestaria de la deuda pública;

c) Stock de la Deuda Pública.

Artículo42. RESPONSABILIDADESYCOIiIPFfENCIA

El Técnico en Contabilidad, eslará a cargo del registro actualizado y conciliado de las operaciones de Crédito

Público efecluadas por Servrb,o lvaciof, al'fertil - SENATA( y estará a cargo de su sEuimiento y evaluación,

debiendo reportar a la unidad especializada del Minislerio de Economia y F¡nanzas Públicas, responsable de la

administración de la deuda pública nacional, el incumplimiento de mndiciones financieras, contractuales y de

repago detectadas.

La modalidad, condiciones y periodicidad de la remisión y mnciliación de la información serán establecidas

mediante Reglamento expreso.
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El Setyicio Nacional Textil - SENATildeberá presentar a la Unidad Especial¡zada del Ministerio de Economía

y Finanzas Públicas, responsable de la administración de la deuda públ¡ca nacional, al final de cada gestión

fiscal, el estado actualizado de su deuda pública debidamente aud¡tado.

El Viceministerio de Tesoro y Credito Público responsable de la administración de la deuda públ¡ca nacional,

anualmente efecluará la evaluación por muestreo de la deuda públ¡ca, repoltando los resultados de la misma

ante las instancias legales pertinentes, para que éstas asuman las medidas preventivas, mnectivas y/o

sanciones conespondientes.


